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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS.IVC/DGGC/6394/2016

Ciudad de México, a 2 9 de noviembre de 2016 

C. JOSÉ GABRIEL FIGUEROA GASQUE
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA EMPRESA DENOMINADA
SERVICIOS ECOLÓGICOS BENITO JUÁREZ, S.A. DE C.V.,

P R E S E N T E

Asunto Resolución Procedente
Expediente 04CA2016X0020

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P)
del proyecto denominado "Construcción y operación de una estación de servicio tipo gasolinera, 
Estación Colosio" (Proyecto), presentado por la empresa Servicios Ecológicos Benito Juárez, S.A.
de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 04 de noviembre de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA), con pretendida ubicación en el predio que coincide con las coordenadas UTM DA_TUM
WGS84 Zona 15, X 757809.9974 y Y:2194671.9525 de la Calle Narciso Mendoza, S/N, Predio
268, de la Av. Luis Donaldo Colosio, Localidad San Francisco de Campeche, en el Municipio de
Campeche. Campeche, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
/ CLGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 

cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida,
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
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11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

11. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la realización de las obras y 
actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 2 8, requerirán la presentación de 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas 
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones. las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

111. Que el artículo 5. inciso D). fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) establece 
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. y 

1v. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y. en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

v. Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
·Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción. mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección 
ambiental que se deben cumplir en el diseño. construcción. mantenimiento y operación de\ 
estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 
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Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones 
regulatorias requeridas pür la normatividad y legislación local y/ o federal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 
elementos externos. en predios urbanos. poblaciones rurales o al margen de carretera. 
capacidades de carga de suelo. sondeos no menores a 1 O metros para determinación de manto 
freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

VII. Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la 
NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de 
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina 
y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la 
ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, 
municipales y/o locales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 2 9, fracción I del 
REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 
evaluar la información presentada para el Proyecto. 

VIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para él almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 

J inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos 
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Descripción del proyecto. 

IX. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una estación de 
servicio, la cual contará con una capacidad total de almacenamiento de 140,000 litros de 
combustible, distribuidos en 2 tanques con las siguientes características: 

• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para almacenar Diésel. 
• 1 tanque de tipo bipartido de 100,000 litros de capacidad con las siguientes 

características: 
-1 compartimiento de 40,000 litros para almacenar gasolina Premium. 
-1 compartimiento de 60,000 litros para almacenar gasolina Magna. 

Así mismo, para este Proyecto se contará con 2 dispensarios de 6 mangueras cada uno, área 
verde, área de tanques de almacenamiento, zona de despacho de combustibles, cuarto de 
máquinas, cuarto de sucios, cuarto de control, bodega de limpios, baño de mujeres, baño de 
hombres, trampa de combustible, fosa séptica, área de circulación, cuarto de residuos 
peligrosos y futura área comercial. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 1,020 m2
. La zona donde se 

pretende construir el Proyecto, se encuentra en un área totalmente urbanizada, en ese sentido, 
se encuentra previamente impactada derivado de las actividades antropogénicas del Municipio 
de Campeche, Campeche. Las coordenadas UTM del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 15 - DATUM WGS 84 

Vértice X y 

1 757809.9974- 2194671.9525 

2 757809.9974- 2194631.9525 

3 757784.7995 - 2194635.8666 

4 757784.7995- 2194675.8656 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en la página 21 de la MIA-P, estimando un 
plazo de 7 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 20 años para 
operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, para el desarrollo de proyectos esta 
DGGC considera otorgar un plazo de hasta un año para la etapa de preparación del sitio y 
construcción y, de 30 años para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los 
tanques. 

k-
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La i nformación de  las características de  l as obras permanentes se descr ibe en las páginas 21 
a 38  de l  Capítulo I I  de l a  MIA-P. 

En  apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los art ícu los 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de la  LGEEPA; 1 º , 3 º fracción X I ,  4 º , 5 º fracción XVI I I , 7 fracción I de  la  Ley de la Agencia 
Nac iona l  de  Segu ridad Indust rial y de  Protecc ión al Medio Ambiente del Sector H id rocarbu ros ;  2 
segundo párrafo, 3 fracc ión 1 ,  B is ; 5 º i nciso D) fracc ión IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l REIA; 4 ,  
fracc ión XXVI I ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 fracción V I  de l  Reglamento I nterio r de  la Agenc ia Nacional de 
Segur i dad I ndustri al y de Protecc ión  a l  Medio Amb iente de l  Sector H idrocarburos , y la  Norma Ofic ia l  
Mexicana de  Emergenc ia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcc ión ,  manten im iento y 
operación  de  estac iones de  servic io de fi n específico y de  estaciones asoc iadas a l a  act ividad de 
Expendio en su modal idad de Estación de  Servic io para Autoconsumo , para d iése l  y gaso l i na, esta 
DGGC: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la real ización del Proyecto "Construcción y operación de una 
estación de servicio tipo gasolinera, Estación Colosio" con p retend ida ub icación  en el pred io que 
co inc ide con las  coordenadas UTM DATUM WGS 8 4  Zona 1 5 ,  X : 7 5 7 8 0 9 . 9 9 7 4  y Y: 2 1 94 6 7 1 . 9 5 2 5  
d e  l a  Ca l le  Narciso Mendoza, S/N,  Pred io 2 6 8 ,  d e  l a  Av. Luis Dona ldo Co los io ,  Local idad San Francisco 
de  Campeche , en e l Mun ic ip io  de  Campeche, Campeche , ya que se ajusta a lo d ispuesto en los artículos 
3 1  fracción I de la LGEEPA; 2 9 fracc ión I y 3 3 fracción I de l  REIA; así como a las d isposic iones de la 
Norma Oficia l Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño ,  co nstrucción , 
mantenim iento y operación  de estaciones de  se rvi cio de  fi n específico y de estac iones asociadas a l a  
activ idad de Expend io en su modal idad de  Estación de  Servic io para Autoconsumo,  para . d iése l y 
gaso l ina . 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar y operar una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos 
V al IX de la presente reso lución . 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarro l lará de acuerdo a lo señalado en el Considerando IX de l  p resente, 
respecto las etapas de preparación del s it io y construcción, así como para las etapas de operación y 
manten imiento , por lo que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sobre la fecha de in ic io de 
cada una de las etapas mencionadas con anterior idad; lo anterior obedece a los fines de inspec.5rn 
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correspond ientes indicados en la NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño,  construcc ión ,  manten imiento y 
o peración  de estaciones de serv ic io  de fi n específico y de  estac iones asoc iadas a la  activ idad de 
Expend io en  su moda l idad de Estac ión de Servic i o para Autoconsumo , para d iése l  y gaso l i na . 

Al término de  l a  v ida út i l  de l  Proyecto, el Regulado deberá rea l izar e l  desmantelam iento de toda l a 
i nfraestructura que se encuentre presente en e l po l ígono de l  Proyecto, así como la  demo l ic ión de l as 
construcc iones existentes , dejando e l  p red io  l i b re de  res iduos de  todo t i po y regresando en l a  med ida 
de  l o  pos ib le a las cond i c iones in ic ial es en l as que se encontraba e l s it io . 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, u n  programa de abandono de l  
s i t io  para su va l idac ión respectiva y una vez avalado , deberá notificar que dará i n ic io a las actividades 
co rrespond ientes a d icho programa para que l a  Un idad de Gestión ,  Supervis ión , I nspecc ión y V igi lanc ia 
Comercial ver ifi que  su cump l imiento,  deb iendo presentar e l  i nforme fi na l  de abandono y rehab i l itac ión 
de l  s it io . 

TERCERO.- Se hace de l  conocimiento de l  Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
contemplada en la Info rmación remitida o en e l caso de que alguna mod ificac ión de l  Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de la  NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño , construcción ,  

· manten imiento y operación de estaciones de servic io de fin específico y de estaciones asociadas a la  
actividad de Expendio en su modal idad de Estac ión de Servic io para Autoconsumo, para diésel y gaso l ina, 
el Regulado deberá presentar la información suficiente y detal lada que permita a esta autoridad , eva luar 
si el o los cambios decid idos , no causarán desequ i l i b rios eco lógicos ,  n i  rebasarán los l ím ites y condic iones 
estab lecidos en las d isposic iones ju ríd icas re lativas a la  protección al ambiente que le sean ap l icables , con 
a l  menos 20 d ías háb i les de anticipación a la  ejecución de las mismas . 

CUARTO.- La presente reso l uc ión  só lo  se refiere a la  eva luac ión de l  impacto amb ienta l que  se prevé 
sobre e l  s it io  del Proyecto que  fue descr ito ,  por l o  que ,  l a  presente reso luc ión no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son  co mpetenc ia  de otras i nstancias 
(mun ic ipa les ,  estatales y/o federa les) de  confo rmidad con l o  d ispuesto en e l  p r i nc ip io de concurrencia 
previsto en e l  artícu lo  7 3 ,  fracc ión  XXIX-G de l a  Constituc ión Po l ít ica de los  Estados Un idos 
Mexicanos; as im ismo , l a  presente reso l ución  no reconoce o va l ida l a  legít ima prop iedad y/ o tenenc ia 
de l a  t ie rra; por  lo que ,  q uedan a sa lvo las acc iones que determ ine l a  p rop ia  DGGC, l as auto ridades 
federa les ,  estata les y mun ic ipa les en el ámbito de sus respectivas competencias . 

E ri este sent ido ,  es ob l igac ión de l  Regulado contar de  manera p rev ia al i n ic io  de cua lqu ie r  act ividad 
re lac ionada con e l Proyecto con la  total idad de  l os perm isos , auto rizaciones ,

_ 
l i cenc ias ,  entre 'os ,  
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que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley; así como tampoco lo exime de contar y presentar ante esta 
DGGC, de manera previa al inicio de las obras del Proyecto, con el Dictamen de Conformidad emitido
por un tercero especial ista con acreditación vigente, que avale el cumplimiento de lo establecido 
en la Norma oficial de  Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 , respecto a la etapa de diseño, y 
en su momento con el dictamen correspondiente para la etapa de operación y mantenimiento. 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regu lado es personal. Por lo que de conformidad con
el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos
y obligaciones de la misma. 

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del
conocimiento del Regulado , que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización,
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regu lado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida
en la documentación presentada en la MIA-P. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 6394/2016 

SÉPTIMO.- Se hace de l conocim iento de l  Regulado , que l a  p resente reso luc ión emit ida, con motivo
de la ap l icac ión de  l a  LGEEPA, e l REIA y las demás previstas en otras d i spos ic iones legales y
reg lamentar ias en l a  mater ia ,  podrá ser impugnada, med iante e l  recurso de revis i ón , conforme a l o
estab lec ido en e l  artícu lo 17  6 de l a  LGEEPA; mismo que podrá se r  presentado dentro de l término de
quince d ías háb i l es contados  a part i r  de l a  fo rmal notificac ión de  l a  p resente reso lución . 

OCTAVO.- Notificar l a  p resente . reso luc ión al C .  José Gabrie l F igueroa Gasque,  Pres idente del
Consejo de Admin istrac ión de  l a  empresa Serv ic ios Eco lógicos Benito Juárez, S .A .  de  CV
persona lmente de conformidad con  e l  artícu lo 3 5 de  l a  Ley Federal de  Proced i miento Admin istrat ivo 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento
Biól. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento.
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, I nspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento .
Expediente 04CA2 O l 6XOO 2 O 
Bitácora: 09/MPA003 4 / l l / 1 6
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